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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtOBAt SERVICE LOGISTICS S.A.S con N1T.900.584.655-4, representodo por el señor
CR|STOBAI BEJARANO GUARIN CON C.C. 1?.378.?82, quien en odelonte se denomincró el
CONTRATANTE y el señor LEoNARDo GOMEZ FERNANDEZ con C.C 79.52L413 quienes son los
propíetorios ylo fenedores. ubicodos en BOGOTA quien en odelonte se denominorón IOS
CONTRATADOS, se celebro el presente controfo elcuolse regirá bojo los siguientes clóusulos:

CIAU§UIA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitontes,
clientes, invitodos, porlicipontes o eventos, y empresos con los cuoles GIOBAL SERVICE
IOG|§TICS §.A.S tiene controtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PTACA MODELO MARCA TIPO DE VEHICULO

114 WNSBó3 2016 St-JZUKI CAAIIONETA

CLAUSULA SEGUNDA" - DESCUENT0S: EL PROPIETARIO ylü TENEDOR det vehicuto atstrsriza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Conro las cuentas de cobro son presentadas a la
Ümpresa co¡"ltratante, cuando se pase de la i:ase estipuiada por Ia DIAN, esta es la encargada de
aplicar ias retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: vALoR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada ta facturación
co¡: ios ciientes, se realjza ufi üroüesü para el ¡rago de la mrsma. FL PRcpiETARlo ylc T[¡,lEDoR
def vehículo está en la obf rgaciÓn y responsabilidad de presentar sus respectrvos recibos en la of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUIVPLIR ei requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARTO Y/O TENEDCR se hará responsallle.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por el PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán ¡lor cuenta de este,
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N. IDENTIFICACION

M,{Ri,A TfRESA FFRNA N'lDEZ 41.432.486

LFONARDC GO\4EZ FERNANDFZ 79.521 .413

PROPIETARIO

CONDUCTOR N" IDENTITICACION
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los serviclos facturados de
hi¡éspedes, ia cual ya está incluicja en las tarifas y será descontada en la liqurdación de los pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duración de este contrato es de 4
(4) fv{eses y se renueva automáticai';iente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garanliza que el vehículo con el cual prestará el servicto
cumple con todos los requisitos exigidos por ei fr4inrsterio de Ti'ansporte y Ia secretaria de Iüovilidad

cie Bogotá tales como Tarjeta de Operación, SOAT, Seguro Contractual y Extra contractual (RCCY

RCE), Revisión técnico mecán¡ca, Revisión preventiva y Iicencias de conducc¡ón de los
coirductores. El pago de seguridad sociai será responsabiiidad ciel propietario yio tenedor dei

vehículo.

PAHAüHAFO PRIMERO: -CüNDICIONES DEL VEHiCULO. Las condiciones del vehículo deberán ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehiculo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento, pintura, tapizado, aseo, higiene y firesentación general; Cada vehículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PARAGRAFO SEGUNDO: -ÜONDICIONES DEL CONDUCTOR: EL CONDUCTOR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, canrisa totalmente blanca, una corbata empresarial (AUTORIZADA POR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CI-AUSULA QUINTA: . Debido a Ia emergencia sanitaria EL PROPIETARIO Y/O TENEDOR DEL
VEHICULO se compromete a cumplir con todas las medidas de bioseguridad para el vehiculo y
conductores (KlT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTEBIAL y TAPABOCAS DE BEPUESTO) Asf como se compromete a realizar cursos y

actualizaciones de este.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con aviso previo en caso de incumplimiento de sus obligaciones. Las causas de
terminación del contrato serán: -lncumplir con algún servicio asignado, negarse a realizar un servicio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con ias cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índole
conrercial de prestación de servicios y no establece entre las partes subordinación o dependencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manrfestaciones el
PRCPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo no está obligaclo a prestar el servicio de transporte al
colliratante, en razón a que se expone la vida e tntegricfad física de los usuanos.

CLAUSULA NüVENA* Crialquier sancrón rmpuesta en ei servicro recae drrectarnente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO YIO TENEDOR del vehículo y no de Ia empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIF¡CACIONES. Toda adición o modificación a tas
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D,C,, a los (27) días del mes de Diciembre de2O21

LEONARDO GOMEZ FERNANDEZ

Propietario y/o Tenedor resentante Legal
GLCBAI- SERVICE LOGISTICS S.A.S
Contratante
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